
 

  

 
 
 

 
 
 

  

DICTÁMENES CONSIDERADOS 

PARA LA SESIÓN DEL 05 DE MARZO DE 2015 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De las Comisiones Unidas de Agua Potable y 
Saneamiento, y de Recursos Hidráulicos, con Proyecto de 
Decreto por el que se Expide la Ley General de Aguas. 

Crear un ordenamiento jurídico para establecer la 
participación de la Federación, los estados, el Distrito 
Federal, los municipios y la ciudadanía para garantizar el 
derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible, así como regular las aguas 
nacionales. 

Iniciativa suscrita por los Diputados Kamel Athié Flores 
(PRI), José Antonio Rojo García de Alba (PRI), Sergio 
Augusto Chan Lugo (PAN) y Gerardo Gaudiano Rovirosa 
(PRD), el 26 de febrero de 2015. (LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Forestal sustentable. 

Facultar al Ejecutivo Federal para decretar vedas forestales 
cuando se tenga como finalidad la regeneración de terrenos 
incendiados. Incluir como infracciones a la Ley realizar en 
terrenos incendiados, cualquier actividad, uso y/o 
aprovechamiento, distintos a la restauración, dentro de los 
20 años siguientes a aquel en hayan sufrido un incendio. 
Multar con 150 a 20,000 días de salario mínimo a quien 
cometa infracciones relacionadas con incendios forestales. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Arturo Escobar y Vega (PVEM), 
el 03 de febrero de 2015. (LXII Legislatura) 

 
  

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 

 

 



 

  

 
 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para 
la Atención y Protección a personas con la condición del 
espectro autista. 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de impulsar la 
plena integración e inclusión a la sociedad de las personas 
con la condición del espectro autista, mediante la protección 
de sus derechos y necesidades fundamentales que les son 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Crear la Comisión Intersecretarial para la 
Atención y Protección a Personas con la Condición del 
Espectro Autista, como una instancia de carácter 
permanente del Ejecutivo Federal, con el objeto de 
garantizar la ejecución de los programas de atención a 
dichas personas. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Paloma Villaseñor Vargas (PRI) 
y por diputados de diversos grupos parlamentarios, el 17 de 
febrero de 2015. (LXII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 03 de febrero de 2015. 
(LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que 
reforma el primer párrafo del artículo 4o. de la Ley de 
Asistencia Social. 

Incluir en los criterios para otorgar el derecho a la asistencia 
social, la condición económica. 

Iniciativa suscrita por el Dip. José Alberto Benavides 
Castañeda (PT) el 11 de noviembre de 2014. (LXII 
Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida el 05 de febrero de 2015. 
(LXII Legislatura) 

3. De la Comisiones Unidas de Marina y de Transportes, con 
Proyecto de Decreto que reforma los artículos 46 y 48 de la 
Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Asentar que en los reglamentos correspondientes se 
establecerá un régimen simplificado para los despachos vía 
la pesca para embarcaciones dedicadas a esta actividad 
comercial, cuya eslora y desplazamiento sean iguales o 
menores a 24 metros y 50 toneladas de registro bruto, 
respectivamente. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Alfonso Inzunza Montoya (PRI) 
el 14 de octubre de 2014. (LXII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 05 de febrero de 2015. 
(LXII Legislatura) 

4. De la Comisión de Vivienda, con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 2, 6, 19, 43, 71, y 78; y se 
adicionan las fracciones IV y V al artículo 4 de la Ley de 
Vivienda. 

Incluir los conceptos de espacios habitables y auxiliares 
como indispensables para garantizar una mejor calidad de 
vida, para aquellos que siendo beneficiarios de créditos para 
vivienda de interés social, adquieran una que reúna las 
condiciones mínimas de calidad que permitan una sana 
convivencia familiar. Adecuar la referencia que se hace a la 
Ley de Información, sustituyéndola por la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. 
Isaías González Cuevas (PRI) el 24 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura).  
Dictamen de primera lectura del 07 de octubre de 2014. 
(LXII Legislatura).  
Dictamen a discusión del 16 de octubre de 2014. Proyecto 
de decreto aprobado por 84 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 22 de octubre de 2014. (LXII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de febrero de 2015. 
(LXII Legislatura) 

  

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEYES Y DECRETOS 

 



 

  

 
DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

5. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el primer párrafo del artículo 26 de la Ley 
General para el Control del Tabaco. 

Prohibir el consumo o tener encendido cualquier producto 
del tabaco en espacios deportivos cerrados. 

Iniciativa suscrita por los Diputados Ricardo Mejía Berdeja y 
Ricardo Monreal Ávila (MC) el 28 de mayo de 2014. (LXII 
Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de febrero de 2015. 
(LXII Legislatura) 

6. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud, en materia de bebidas alcohólicas. 

Modificar el nombre del Programa contra el Alcoholismo para 
quedar como Programa para la prevención, reducción y 
tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del 
alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del 
mismo, así como la protección de la salud de terceros y de 
la sociedad frente al uso nocivo del alcohol. Sustituir los 
términos “niños, adolescentes”, “obreros y campesinos” por 
“menores de edad” y “grupos vulnerables”. Establecer lo que 
se debe entender por uso nocivo del alcohol. Prever como 
acciones del Programa, la promoción de los servicios de 
prevención, detección temprana, diagnóstico oportuno, 
derivación, tratamiento y rehabilitación del individuo, 
considerando la educación, monitoreo interno y un programa 
de seguimiento y evaluación de metas y logros internos. 
Señalar las facultades de la Secretaría de Salud en el marco 
de la protección de la salud de terceros y de la sociedad 
frente al uso nocivo del alcohol. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Miguel Antonio Osuna Millán 
(PAN), suscrita por diputados de diversos Grupos 
Parlamentarios, el 11 de octubre de 2011. (LXI Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 08 de diciembre de 
2011. (LXI Legislatura)  
Dictamen a discusión el 08 de diciembre de 2011. Proyecto 
de decreto aprobado por 304 votos en pro, 2 en contra y 1 
abstención. Pasó a la Cámara de Senadores para efectos del 
Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  
Minuta recibida en Cámara de Senadores el 13 de diciembre 
de 2011. (LXI Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura el 10 de abril de 2014. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen a discusión el 22 de abril de 2014. Proyecto de 
decreto aprobado por 85 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado E del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 28 de abril de 
2014. (LXII Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de febrero de 2015. 
(LXII Legislatura) 

 

 


